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5.'— Minas. 1 llJt'j. 1J

Hableain silo rermuciiJa oí w
gi^tro de la nuna

5 ' Ái Caldia, cdïiàt},fjxVwV^l.,<^ 
nombrada «Pa- | PrÍegi0ii....l ;PriegOii .u .
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' Ufis»-i de'mineral plqihu, i erm mo 

' d'6 Fuenfó pbf'juna, boMisi'uêetü.jL , . . , , 1
admi'ir dicha, reouuoia y dcclaranir^^'W^-y-’?* 
fractioi y registrsbld 'Fl'íéfréríÚ’étl' f Áícalda' ipresjdçnt^j^olij^lustife 
que é^a mina ¿é éúcuohtfa encía- ^' -Ayuntauiwato .eoneli^wUiiúl;da 
vada, feunciándoie eata provideat ' "í^^^^ ^^"^ ■ ' ''"^ Æ...'; ? 
Cía por medio deb » Boletín Oficraú Hago .saber: qus'éqéofit^áaÁbí^ 
para quo Hcgu'É^á ceqoeimiento de {-tórmiuadosan hí);rra(|w‘ppr¿i4.F.es. 
quien pueVa interesaríe, Fpeetivas ccinisioneí Urs .reíparti* 

C<'rdoba 20 de Enero de 1875 j mieh tos de'consumo -^ él Yorin\d|> 
El Gobernador * ! P^^’'^ cubrir el deficit del presuj-

• £í ¿¿argués de f/¿fo.*‘^ i''Î>“^*^ municipal, quedan espues- 
tes al publico por termiao da ochó

UiWiíllÍS'ffiS-.

Kim. 16. .^„.,

Alcaldía constitucional de
Fuente Chejuná.

Doü Gerónimo Revé y Henestrosa, 
Alcalde constitucienai de esta 
vil a. ;
Hago suben q-be háModose va

cante la Secretaría de este Ayun
tamiento. dotada con el sueldo de 
eos mil cuaírccieotas pesetas, ha 
acordado el mismo publicar la va
cante por término de treinta dias

Contar desde esta fecha, para que' 
1^8 sspúúuítspríSÉLten íus solíci- 
‘«ces con mre¿!o alaríícti'o 113' 
de la ley municipal vigente,

días en esta Secretaria oapitular 
para que -los interesado# puadad 
examinarios y hacer 188»ob8ôTv*dio:’ 
nes que juzguen eoavéiiié¿ííM"cn 
]ádHteÍÍgeaáí^,.qu.;3tJ,r,á,scur,rhl.ú di - 

- dho plazo no serán oidas iejs - reeda- 
ffiacionegf^ue se ospod^ao. ‘i*

Priego 19 de Enero de i87o^-* 

El Alcalde primero, EduardA.Cba^
' varriv— Felipe Manuel Merr or os. •

IIZGIDOS"

Nüed.8.- 
luzgado de primera instan- 

. clade Arcos de la Frontera.;

Don Facundo Lop^-z y Martinez, 
Ju0z de primera - instancia da 1 Do de^quiuce djas ¿ contar dplala 
esta Ciudad de Arcos dé la Fron- k,pn‘l¡LÍcaüíií^.;.d'e gs-tp-.aa.qfi'Q^d ^¡ê '^l 
tera etc. • ^.«Boletín Olioi.U-de'da -Provlflcid.
Por la presente requisitoria,"^ | advirtieado que loe aspirantes dé.

Í 

»P

. ■ü lh\ LáBlésieií, d^deciíS'y'attwib^j^lj^c se
Blandea publU'ar ca Ens MínJen^UÁ^^C- 
claUs schandiFtKiSíír i.í <^ctc|n>!<lc€

' Wi^éollv»; lî®!* H»îô c®«ffùctc se |!âS8s 
rân à !o» edUervs de Vus'^cbjcXiib?^*’*^ 

-. UJ ' '

periódicos. (Ordenes de 6 de AlirtS d 
fiSáÓ, y 31 de Octubre de «8515..) 

; , • b. ; ¡ i ■ n iiOílS .mílZ
I^üj HÁ3¿aiManM«áBBáaBBBSMÍM)tft&«áttíÍHnásB5

’. f- ítjeb'j.’íoiq ,0(11
hago saber á ids señoras 'Jueeoa de ■ -i^en ,a9p,c^pa$.ar á ifehas:qúlioiUde3 
primera instaocíraíé'- iridividuos -de* ^’h* Joaumeatos dé .que -traía; ^ ar
la policía judieñVi yjbfdé'dsdafuer-’-. •Wcúfo 1'3 dal Roglámedt^^tfe 1'0 de 
za pública db*Íá^ 'i^ay|oc: que .en ííA^^^l.*^® 1871.'--', l ' 
dicho mi Jazg^¿0j^¡p9pjfi .p/w- i. ¡^ .
cía del iafrascÿij^uiqueiPefenda^.ae : “I^^ 7 .sela de ,ïïpeço .de rqyj.pcho' 
signo causa crimidftlde'óOoiocoti't'fá '’> cientos .siteQÍ^, -y .cinco.A-AtEfedo 

J Juz^a^id '^Mà^icipttl‘‘àé\,^^qena

PU;

dos jitanos des^tibeidos cuyás' áQÍb''*'-Huctíido.í; ■ 
cas senas adqiuFBla^Xoh' ^O^^^dS’ ' '^ ' 
resultan ser dgipi.ÿa é'^|t*dlí)r.hnr- 
to de uo burcQiiS. .Æuan: /Je .Troya

. ■ ; osoq í •x 
a«s*-eiímií:^M*4íiíii o - 
i'.- . Iosus !•.) Jfv .'1K

Molero, para 53, a e hatidoís que lue- ’i^^n'do i^é .í^iwié‘'á‘’‘ lus-

»s: ss#íS55ss^
Î6S?àfeiïa!a'<el't6riïs!no'de:ttèiEta' días 'jíi,.b J’^é* H^'.1^'.®?*%*WIJá^^%P®“

rea, sean rsmi^iJyá'-iá îa'''eSVcél ’3è 

¿'

desde quo aparezca inserta en la j ^^ ciudad de Arcos dq.^iFæpn- 
<Gacoía de Madrid^f» apercibidá’l í ’ térAy au paptídií.o-..)¡iiá'*< 
que ea otro oíáTtótó .'i^'iiffltM.h''. Ç» -?!•*'•?* » 
rebeldes y lee: Wdíwhf

que hayalugtó ÚMiia. . i.^éí»“>«^44,11$ .«R».»^'"-
B.jJo ea Arooii'JÍI B<im<‘ll da i “W.«l>jM«» iW?»«t*t)í?i«í*- 

1875.-Foro»Bd¿ meZl'-Pi'S'-'M'A- 7^^ feiMadrdt á AntuhsOuMprado. 
F. P, Baena y'lTuiz' | do estatura régulai;, color ifiJorcno,

Nóm; 9
Ka

Juzgado MiXúÍcí^íal de

I do, trein.ia y cuatro afios dtí edad, 
' .vl3^e''pa¿talón (b^pa^ ii^^roV'cha- 
v’ W.^ífe“U7 ^‘’æte^'^' ^í^pte.'íj'’’^ 

!c|a4tt^9& d^ofej pijí^o ^compaí^ízcap en. 
Lu- Í W cárcel de esta cindad áresponder 

.Ob'/d .U lOfi: -

< r.ítí.’ .
Don Alfredo Hurtado y Rodríguez,

''?’-da‘-T09'‘cargos ^U0 le.'resultan'en 
.i'caú'áa'jpor hürtc qfe 'pená'é'on'esta 
]‘‘mi Jnzg^lo y pQr l'iT^^^nbaiim

1 ■ que refraiiíla,'^^4,(2
r- Juez "1400101 pal'da. esta.'Qi o dad 7-. -'^ Ptor taútiq' cutargü^áís li>s ores.

■ '■ de LubenaV ■■ ' ; ■, < •'' d' jéHeb'de ■!El'Ná'ctólíi¡/:'diapó[Utí9tjftes 
t t u^i4»uii,teh. A,.k-4Jv.4iíí..4.,..4 „« i (L L p'j-Lia}bdicial‘T - JC^ii^á J'éfefí 

1 de la fuerza, pública, ^a sirVán re^íu- 
|¿mr^pxision identificado que sea 
' dicho"Aotoaio Morado y romítírlo 

■ Hago^4á ber: Ûuèï/aVWnàoad va'

i cante la plaza de secretario suplen
te del Juzgado Munieipj^jde -mif 

t cargo, se convoca por medio del 
j presente.,, ef^^cígj .à, Joa quo, .á ella 
1 qaifer^jO ú^taUüá fe feque presea’ 
j • ten las «eüeiUuiHs'deátro del féruii -

por ti'iDïitü á .este mi ^Jb^ado,, 
’,. Jbadoí en Arcog y. Enero, 2 de 
187o. —Facundo Lopea.—^Pj-Si-M., 
F. P. Batida y Ruiz. - -v

; 'iU,U! . ¡0' ■,. sb 0j;fi'- ,"‘;-.‘; t. ,
OSj K)TRÍ-i ■’t'IéXtf''
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Comisión principal de Venias de Propiedades y 
' derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1/ de Mayo de 1833 y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacau á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fíncas siguientes:

Subujiía para el dia 3 de Marso de 1875, 
ante el Sr. Jues de primera instancia del distrito 
de la dereeba y el Escribano D. Pedro Agui~ 
lar y Perest que teridrá efecto en las Casas con^^ 
sistoriales ae esta capital á las doce de su ma
ñana.

Bienes del Clero. 
Partido de Castro del Rio.—Castro del Rio. 

Fincas rústicas. Mayor enantia.

Pesetas. Céntimoe.
QUIEBRA.

Núm. 2305 de inventario. El cortijo nombrado Cua
dradillo, situado en el término do la villa de Castro del 
Rio, procedente del Cabildo Catedral de Córdoba, que ha 
sido declarado en quiebra por Órden del Gobierno da la 
República de 19 de Majo de 1873 à la testamentaria del 
Infante D. Francisco de Paula Antonio deBorbon; lia
da á N. con tierras de los cortijos de Villaviciosa y Aldea, 
à S. con tas del cortijo del Cuadrado, á E. con tas de loa 
cortijos de Fontanera y Paredones, y ó 0. con Ias dei 
cortijo de Gamonosas: bajo cu os limites se compone de 
673 fanegas, 8 celemines y 1 cuartillo, equivalente á 
412 hectáreas, 43 áreas y 22 centiáreas: tiene este corti
jo 4 pozos de agua para Ice ganados: Io divide la servi
dumbre que de Castro conduce al cortijo de la Aldea de 
D. Gil; el asiento es pane de teja y otra de paja de la 
propiedad del colono: está arrendado á D. Francisco Ja
vier Criado en 2070 pesetas de renta anual, por las que 
ha sido capitalizado en 47025 pesetas, y tasado por el 
Agrimensor D. Francisco Asis Casado, ea.......................1194.57 50 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Alejandro de Biirgos, que lo remató en 
16 de Setiembre de 1873 en 188900 pesetas, y se adjudicó por la Direc
ción general de Propiedades y derechos del Estado en 30 de Setiembre 
de 1874.

Número 2306 de inventarío. El cortijo nombrado 
Gamonosas, situado en el término de Castro del Río, pro
cedente del Cabildo Catedral de Córdoba, que ha sido de
clarado en quiebra por órdeu del Gobierno de la Repú“ 
bliea de 19 de Mayo de 1373 á la testamentaría del 
Infante D. Francisco de Paula Antonio de Borbon; linda á 
N. con el cortijo de Hinojosa, á S. con tierras del cortijo 
de D. Estébac, á E. con las dei Cuadrado y à 0 con las 
de Benasurera: bajo cuyos límites se compone de 680 
fanegas, 4 celemines y 2 cuartillos, equivalentes á 416 
hectáreas, 52 áreas y 60 centiáreas: tiene este cortijo 6 
pozos de agua para los ganados, y lo divide un camino 
que de Castro conduce á Bujalance: el asieuto que es 
parte de paja y otra de teja es de la prapiedad del colono: 
está airendado á D. Francisco Javier Criado en 2232 
pesetas de renta anual, por las que ha sido capitalizado 
ea 60220 pesetas, y tasado por el Agrimensor Ü. Fran
cisco de Asís Casado, en.......................................................... 99790 > 
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de D. Alejandro de Búrgos, que lo remato en 
16 de Setiembre de 1873 en 191710 pesetas, y se adjudicó por la Direc
ción general da Propiedades y derechos del Estado en 30 de Setiembre 
de 1874.

ADVERTENCIAS.

1 .* No se adaitirin posturas que dejen de cubrir el tipo de la subsita. 
2 .‘ Ño podran hacer posiuras los que seas deudores à la Hacienda como se

gundos coUribuyeolea, ó por conlralos ú obligacioues en favor del Estado, mientras 
no acrediten ballarse solventes de sus oompromisoa. i

3 .* El precio en que fuesen rematadas las fincas, que so adjudicaran al me
jor postor, eean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles es, - 
pagario eu did plaid* ípualp# de Wpw 1<M> cada uno: el primare 8 lw qoínco ai- ^ 

guientes al de notificarse la adjudicación y los restantes cou et intervalo de un año 
a cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, S’^un pr 'viene la ley 
de ti de Julio de 1856,

4 .* Las ñocas de mayor cuaulla del Estado continuartiu pagándose en los quin
ce plazos y catorce años que previeue el art. 6.“ de la ley de 1.“ de Alayo de 1853 
y con la bonificación de B por 106 que el misino otorga á tus corn prado tes que an 
ticipen uno ó mas plazos, pudieudo estos hacer el pago de 60 por 100 en papel dr 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, coufonue a lo dispuesto en el art. 20 de la 
luenoiouada ley. Las de menor ruentia se pagai án en veinte plazos iguales, ó Iu que 
es lo mismo durants diez y nueve años. A log compradores que anticipe 11 uso ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 160 anual, en el concepto de que en 
pago ha de ejecutatse al tenor oe 10 que se dispone en las iuslruceiunes de 31 da 
Mayo y 30 de Junia de 1866.

6 ,* Por el art. 3.“ del decreto de) Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
ú limo, publicado en la Gaceta del siguiente día ¿i, se suluriza la udmisiuo pur su 
valor nominal de los bonos del emprésiilu de 200 milloneg de esculos, en pago de las 
ñucas que ge cnagenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

6 ." Según resulta de los anlecedenles y Jemas Jales que existen en la Adminis- 
tración ecunémica de esta provincia, las tincas que compreude este anuocio uo se ha- 
llao gravadas con mas cargas que las manifestadas; perú si apareciesen pusteriurmen- 
le se indemnizara al compradot en loa lérminos que en la ya citada ley se Jetermman.

7 a Si se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expedients 
resultare que dicha faits ó exceso iguala á la quinta parte de la expresada en el anun
cio será aula la venta, quedando por el contrarío firme y tubs talen te y sin dereeku á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no negate á dicha quinta 
parte. (Real órden de 11 de Noviembre de 1863.)

8, " Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de deesmorlizaciun so
lo podrán reclamar por los desperfectes que con poslerioiided a la lasaciuu fuirtri lar 
tincas por falta de sus cabldes señataous ó por cualquiera olía causa jn»ta, en el 
improrrogable término de quince días desde el de la posesión. La lema de posecion po
drá ser gubenativa ó judicial, segU; convenga á los compradores. El que verificado 
el pago de primer plazo del impolie del remate dejara de tornaría en el término d 
nn mes, so consideara como poseedor para los efectos de este artlcaio. (A rt. 7?‘ del 
Real decreto de 10 de Julio de 1865.)

9. * El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Ad mini giración é inJependienles de la voluntad de los lompradoreí 
pero quedarán á salvo las accioueg civiles ó crimiualeg procedan contra los que 
abies id.) (Arl.cu p 8.* de

10. Lag reclamaciones que con anegio al art. 173 de la iusti acción Je 31 de 
Mayo de 1865, deben dirigirse a la Adminislraciort antes de enlablarae tit los Juz
gados de primera iuslancia dewandas etnue las ñacas enegenadas por el Estados, 
deberán m coarse en el lérmino precito de los seis meses tu media la meute posteriores 
á la adjudication. Pasado este termino, solo se iidinitliân en los Juzgados ordiug- 
irog las acciones de propiedad, ó oe otros derechos leaies subie las lincas. Eilas 
cuestiones se Bustanciarán con los poseedores, cilsudosc de oviccioa a la Adminis- 
traciou. ,

11, Los derechos de espediente, tasación y demás besLa la turna de pesesioo 
serán de cuenta del rematante.

12. Los compradores de fincas que conlotgau arbolado tendrán que afisuzar 
lo que correspomia; advirtiéndúse que tou aireglo a lo dupuesio tn ci art.J/ Je 
la real órdeu de 23 de Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza log olivos y demás 
árboles frutales, pero compiomeliéndose lis conq raüires a uo deseuajarlos y coriar
ius de una manera incouvenicnte, mientras no tengan pagados tonos los plazos.

13, El anandamieuto de ¡as fit ca# urbanas caduca á los 40 días de»pnei de ve
rificado el primer plazo del lemale por el comprador, según ie ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de lo* prédios rústicos concluido que sea el ano de arreodamieuto cor 
riente á la loma de poseiion por el comprador según la mistca ley,

14, Los compradorts de tincas uibauas uo podran tumoierlag ni derribarías 
siso deipnes de haber aílaozado ó pagado el precio total dei remaie,

16. A la vez que en esta capital se celebrará otro rem^-te en el misnoo dia 
y hora en la villa de Madrid y en patudo de Casiro dei Rio,

NOTAS.

1 .’ Se consideran como hieres de Corporaciones civiles, los del extinguido pa
trimonio de la Curoaa, los ue propius, Ueuelicenciaé lustruccion pública, cuyos pro* 
Jacios uo iogresen en tes Lajas del Estado, y lis demás biénes que bajo diferentes 
denominacioLeB cuiroípondan á las provincias j a los puetilos.

2 .“ Son bienes del Estado lo# que lleva ueste nombre, los del Giro, log de ins
trucción pública superior, cayos productos ingresen en les cajas del lisiado, tus del 
secueslto del ex-lufaute U. Lárlog, ics de tas ordenes militares de Sai Juan de Je- 
losaleu, los de eulradius, obras pías, sauiuatius y iodes los pt ríeneeienles, ó que se 
bailen disfrutando los individuos ó curporaciunes idesiáslkas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó clausulas de su tondaciou, a excepción de ha capellsuias cola
tivas de saogre.

Lo que ee anuncia al público para conocimiento de los que quieran icte* 
resarse en la adquisición de las fincas insertar en el precedente anuncio.

Córdoba 16 de Etero de 1875,—El Comisionado de Ventas, Gabriel 
Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero. 
Pai tido dt Pozoblanco.—Torrecampo.

F ineas urbanas. Menur cuantía-

Pesetas, Céntimos.
Quiebra.

Núm. 996 de inventatio y 1833 de permutación.
Un pajar tncaco en 'itijettmic, en la celle ce banfia- 
go, tin i.úmtio, piictdente ce la tclradia de Animas 
no -& munt', tu Uthi da nita ai Ísoiie y liiJüa por la 
derecha eaUebdo esquina del callejón de Santiago, iz-
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q>ii6i<Iii í i O'iü cosa fium. 48 de la calle de Santiago 
. . .^ espalda con .uirq pt^^vr deJoTial proeedeociaueRt^-f^r- 

reacio sobre 40 varas, equrviléntes à 28 metros/ y con
tiene solo planta baja'sin ‘fechar.' ha sido capitalizado 
por las 6 pesetas 75 céntimos de recta anual que le ha 
graduado el perito D, Toosás Miguel Crespo en 121 pese
tas EO céntimos, y tasado por el mismo en ISQ pe
setas,

Esta finca salió á subasta en 4 dé Diciembre último, 
y ao habieodo 'tenido postor, se anuncia nuevamonte 
por la cinti lad de 127 pesetas 50 céntinicá qüM" eá el ' 
85 por 100 del anterior remate, la cual es el tijjí» paré'' 
esta subasta.................................................... y

Se subasta en quiebra Je Enrique Torres, que lo remató 
lebrero de 1874 en 151 pesetas y .Iç fuá adjudicado por la 
perior de ventas en 25 de Abril deí mismo año."

FEucas riiáUcas. y -

Núm. 1739 de inventario'7 829 de permutaeion. 
Uea haza do tierra, que radica en Cabeza Lozano, tér
mino de Torrecampo, procedente ’do la Cofradía de la 
Purísima de id., y linda à N. arroyo do la Añoruéla, á 
L. hazt de Francisco Brigido Guaman, á S. id. Domin
go Cañizares, y á P. tierras da capellanías; bajo yuyos 
límites se compone de 8 fanegas, equivaíenfes á .6^. hec-,,- 
láreas, 15 áreas y 20 centiáreas; no consta su arrienda: 
ha sido capitalizada por las 8 peseras 75 céntimos de 
rentir anual que le ha señalado el perito D, Rafael Ma
nuel Aragón en 196 pesetas 88 céntimos, y tasada por el 
mismo en 200 pesetas. - . .

127 60 
en ¿8 de 

Junta sa-

170

Esta flaca salió á subasta en día 12 de Enero actual, 
y no habiendo tenido postar se anuncia nuevainente.-por 
la caniidad de 170 pesetas que es el 85 por 100 dal primer 
remate^ y la cual es el tipo para esta subasta....................

Se subasta en quiebra de José Ramírez, que la remató en 9 de Di
ciembre de 1873 en 280 pesetas, y la fuá adjudicaji por la Junta supe
rior do Verías en 24 de E jero de 1874,

ADVERTENCIAS.— 1.’ á la idigualeí á las anteriores.
15 A la vez que en esta capital te celebrará otro remate ea el mis

mo ^dia y hora en ei partido de Pozoblanco '
NOTAS.—1,“ y 2 * iguales á las anterdore.'?. ■
Loque se aiiuncia al público paru cacocímientu da los que quieran 

iuieres^.rso eu la adquisitdon de la finca inserta en el precedente 
anuncio,

Córdoba 15 de Enero de 1875.—El Comiaionado piincipal de Ventas, 
Gabriel Aivarcz y Mendizabal.

Bienes de Corpovaeiones Civiles.—.Baneficenoía.
Part’d-.; dn Posadas.—Palma del Rio.

tiucAfi tis*'iiiias. Menar cuantía

, ■ gq Peseta». Céntimos,,
x um. .>99 do inventario. Una casa situada en Palma 

del Río, calle Santo Domingo y boy Violante Jorge, • 
procedente Jol hospital de Sau Sebastian de dicha villa, 
que ha sido declarada en quiebra por la- Admioibtración 
econónaica à D, Antonio Rejano Fernandez de Tejada, 
por taha de pago del 5.® al 10 plazos, importantes 875 
pesetas, y cuya casa remató eo 30 dé Junio de 1859 y 
se le adjudicó en 16 de .Setiembre dal mismo en 1750 
pesetas; su fachada mira á E., y linda por lá derecha 
Balienco con otra de Juan Gómez, izquiorun otra rámo- 
k^ -j! Florez y por la espalda con el Rios-jeo ó 
Egidj está formada sobra 123 varas, equivalentes á 102 
metros, 823 milímetros: consta de un portal y una ha- 

itacion baja, patio y corral y otra habitación alta: no
“, ®“ ^‘’l®Dd3í ha sido tasada por el maestro da 

Sánchez ea 383 pesetas, 75 céntimos y 
^ P^f-das 30 pesetas de renta anual que le ha 

L^aduado el mismo ©□. 
*^^Arv^- ¡^ subái^ta.

18 ^I'^GIAS.—1^*4 la Idiguales á las anteriores. 
^ '^^^ d’J® QQ ésta capRalse coiobrarAph'o remate 

“Í?S y^ra en el partídp 
xNUiAS. 1.* y 2/ iguales 4 las anteriores, ' N 

&40

misen el

, Go que se anuncia a! público para coaociúiiento de los que quieran 
m etesarse eo la adquisición de las fincas''■ Inserta3 en el precedent® 
anuncio.

i Ç^’i^®^^ 15 de Enero de 1S7S,—El Comisionado urinoipal de Ventas, 
Gabriel Alvares y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones Civiles.—Propios..
. . Partido de Pozoblanco.

» tacas MisUcas, Menor cuantía.

Pesetas. Céntimos.
v Quiebra. . 
í^um. 357 j de invent irio. El arbeiado existénte én 

una haza de tierra de 6 fanegas de la propiedad de 
Francisco Crespo Herruzo, vecino da Torrecatapo, que 
consiste en 10 encinas de 3.* claseoy 8 chaparros, al si
tio de la Sima,¿'itórminy de, Pozohlaaco, jiroeadente - deJ 
sus propios, ¡mJa AN..tierrasd-ebiégo Garcia-, á L.'otras■ ; n,.
de lomás Moreno, á S. otras de Juan Ventura Sánchez ’ 
y á P. otras de la^vluda de JuaU-Campoai y. Francisco J 
Molina: no consta 1 su arriendo:,ha sido 'taaddo n¿22pe-: í-’ 
setas, y capitalizado por í. peaetavtuicéutiaiús, • de renta ■ 
anual, que le baigfaduado el perito; Dí José María Guer- ; ; 
rero ion 24 pesetas 7.5 c¿i)timos. " Mí ' i- : '

• Esta ti apa salió 4 subasta en 12 de' Enero del año ac- .’-í 
tuat y no Uabieodo tenido postor^ 'seejs-hn'oeia nueva •‘o^ , • , 
mente por la cantidad Jq 21.pegatas 41 oéufitaos que os ■ 
el 85 por 100 deí primer remate, y la cual es el tipo pa
ra esta subasta...., ".añil:. .:. .' í.. ;/ . ^f 04

. Se subasta en quiebríiide Francisco Crespo, q;ue -la remató -én 5 de 
hebrero de 1874 en 25 pesetas 76 riéutimos y le fué adjudicada por la 
Junta^ superior de Ventas .end'Ll de Abrib del mismo año. ¡ '< 

Núm. 3682 de inventínift;;. Elarboíadó.existente ene-;
6 lauegas dé. tierra de .la,propiedad da Antonio Sánchez, ' ■ 
que consiste en 21 chaparros de todas clases, ai sitio de 
Cumbi-e de Horno' Rubio, término, y propios daPozoblan-- • ' 
co; linda á N. tierras de Mí^^ual Ruiz Prieto,' aL. otras ■ .-o:'.; • 
de las monjas de Pedroches, á S. otras da Pedro Alami- 

.110 y áP. otf^e de. Segundo Loge?: no consta su arríen-. . 5, jr 
do: ha sjdo 'tasado por él^péritp wF José'Ajaría ún^rrpro, 
en 10 'pesetas’SO céñtífmos, y'^apiUÍizado pod loa 50 eón- 
timos de renta anual en .liipçapiae25 ç-eudmos.

Este arbolado salió á subasta el día 12 de Enero del 
porrieute afío, y no habieado ^hepida'postor, se .anuiiçia " 
nuevamente pqr la. cagíidád .de.:9. pesetas 56 céntimos , ' 
que es el 85 por líiO deí primer y^ate, y la íGual es el . 
tipo para esta' eub^pta.., . > . ., -, 9 56

; Sq^subastá¡en^qulebra- de Antonip/ Santofimia, que lo remató en 5 de 
Febrero de Ji874 .eull p^se.t^a.áS. cáiitimos yJ-J fué .adjudicado por la 

, Junta superior-de. Vpníft^ ®ú 11 de lAbribdeLmisuioano.. ■•• 1 '• 
, t Núm. 3.q84 de. in ventaríPa El arbolado éxisteute en 

4 fanegas de tierra de la propiedad de Antonio Santotí- 
mia, que consisto, en 5 eujúüás r4uiuohüua8;y'75' ehapar- 

, ros, ai sitio de.-peiiaflwes,: tórtnuio y-firapioí de Pozo- 
;; Vl^oce; Jinda á N.: tidm-aa.de Gabriel dosé:FernaacieK, ó-L. 
. otras despedró..tVsíor,'.á?.Si iotta9 daiMiguhl Gerciíaíi y. 

á P. de los herederos de los nietos: no consta su arrion- 
¡do: ha sido (ft^ato por QÜ-qíuriíe .iümáüaá ’Maria i G-uerrero. 
un 47 péé)Çtiift,5^3)e,éotipQoa.'ÿ ûapiÜiiiaBâo .pitó tes.2 peseq 
tas .25 cdqtjmjis da aeutai.aûual’ ««ly te- ha. señalado .et ... 
mismü 'en SO pesetaKÔSjicéûtimos. B-11- ; . • ' 

. .,..:Esta üncaqsahù 4 suhaate encl^ de Enero actual, y 
Dû habiendo tenido postor se anuncia ouevamenta per -, 
la cantidad de 43 pesetas 4- «éntímos, que es ei 8-5 por 

.160 del 1 anterior re mat e, da cm al es ci tipo»^ parA esta su* 
¿ Üââtil, < t t * » , » jÏ * i 4 , í =^43 Oi

Se a libas ta en- quiebeaiide Aotoftio, Saiitofidlia' qa^eia remató en 5 de 
Febrero de 1874 eu 56 pesetas-63^ cdotinios y te faé'a'Ij'aiUoàdo por ta 
Junta superior de Ventas eu iV de Abrii dai mismo año.

4 IfU ' ’bJ

'i i? 4.® Subasta

Núm. 3»80 do inventario. Ei arhoJadd existente an ? 
6 fanegas de,tierra de la, propiedad de TpoiAs Moreno, 
vecino d^ Torrem mpg qua consiste en 6 encipas de 3.* . 
claao y 30' chapaîrjs; linda à /|it; •tierías; de Maauol Itis- 
quez,.á L. oíra^ de. Antonio Bajaranoi, á S,,o,tra8de Alón-: 
so Marquez y Francisco Herruzo y à p. el mismo Her
ruzo: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por una 
peseta 20 céntimos de renta anual que le ha graduado 

■■■■el' perito ‘D-.níosó Marrir Cttotwo sHw-pBSW ’̂Wr^''''"' ' 
do por el mismo en 27 pesetas.

Esta finca salió a subasta en 5 de Febrero, 15 de Ju
nio y 14 de Setiembre del año último, y uo habiendo 
tejido postor,ee aunqoia nuey^mente por la cantidad de 

' 14^{ièm&fi '^^ cétitíuíoa qae-os ei 55 por 100 tfcí, priJ /¡Á. 
mer remate y la cpal, >0? ^ í^po paru esta 4/ subsista,

Villanueva de Córdoba.
Qñi'ebra.—A.’subásUl.j Dí-

H 85

- .i

Núm. 3092 de. ieveniario. Ün'^ haza de tiertwnoW- GÍ 'J. ' '.i , 
brada Loma de los Guijarros, que r^dioa en e¡_ obejuelo, . 
término y própios^de Villanueva:dé^FÓtdébti; iinaa’ í N. ■ ! ^-
deamontadys.do José'Ramirez. a ^íj,'4¿¿¡® JoséCaslrq, á» 
S. id. de Sebasuan Cantador yáTi'lü.' de BaHólcmÁ ^^ ■''■^< 
Risquez, bajo cuyos í/mhes se my ^ pepe de 4 faueges, r . 1 / -^ . 
eqnivalwtas á 2 hectáreas, 57:áreas y 6iX centUreas:
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DO consta su arriendo; ha sido capitalizada por los 88 
céntimos de renta anual que le han graduado los peritos 
D. Rafael Manuel Aragos y D. Antonio Romero Luna 
en 19 pesetas 68 cóntimos y tasada por id. en 20 pe
setas.

Este finca salió á subasta el 26 de Mayo y 25 de 
Octubre de 1869 y 12 de Enero del año saluai y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la can
tidad de 11 pesetas que es el 35 por 100 del primer re ■ 
mate y la ccel es el tipo para esta subasta................... 11 »

Se subasta en quiebra de Francisco Castro Moreno que la remató 
en 28 de Noviembre de 1873 en 125 pesetas y se adjudicó por la Junta 
superior de Venias en 10 de Enero de 1874.

ADVERTENCIAS. — !.* ála 14 iguales á las anteriores
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mis

mo día y hora en el partido da Pozoblanco,
NOTAS. 1? y 2.* iguales ó las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

interesarse on la adquisición do las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

Córdoba 15 de Enero de 187&.— El Comisionado principal de 
Ventas, Gabriel AIvarez y Mendizabal.

Condiciones para tornar parte en las subastas, y penas en 
que se Incurre por falta de pago del primer plazo.

Real órden de 18 de Febrero de 1860,

Articulo 1.* La identidad de la persona y domicilio de los posto
res exigida por el art. 37 de la ley de H de Julio de 4856 se justificari 
mediante diligencia en el acto del remate ante el Juei y Escribano qne 
autoricen este, con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y 
del Comisionado de Ventas, cuyos testigos admitirán la res peo labilidad 
de manifettar, en caso de que la finca sea declarada en quiebra, çnal 
sea el verdadero domicilio del rematante ai este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

RealÓrden de25de Enero de 1867.
Disposición 7.'—Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante en 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se bascará i cual
quiera de los teetigús de abono, y se les entregará la cédula de notifi
cación.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 88 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. Igual aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Íey de 11 de Julio de 1856.
Art. 38. Aprobada la subasta por la Superioridad, si el interesado 

no hiciese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 15 dias 
siguientes A la ootifícacioo, ae pondrá el instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto de la 
nctitícacion pague el interesado por via de mulla la cuarta parte del va
lor ctminsl á que aeciindeei primer plazo, no bajando nunca esta mul
ta de 230 pesetas, si dicha citaría perte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39. Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta RÍO necesidad de nueva providencia y en aquel mismo momento se
rá coubtituido en prisión por vía de apremio á razón de un día por cada 
2 pesetas j 50 centimes, iero tin que la prisicii puéda exceder de un 
afio, peniendese à ccntinuacicii diligencia de quedar así ejecutado.

Lo queso hace saber à los licitadores con el fin de que no aleguen 
ignorancia.

AMJKCIOS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de tordo*

i ha,» Sau Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se cempran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado b. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Fíaccisco.

4-3

Novelas coaiplelas por cu 't 
tro reales. i

«Los Incendiarios del Alba,* j 
novela histórica por D. Antooio ' 
San Martin. 1

«La Gente de. Media noche,» ( 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías. -

«Los Farsantes,» memorias de i 
un i usca-vida» por D. Manuel Fer- ! 
nandez y Gonzalez, ' f

«Pompeya la ciudad desenterra- 
da,» novela histórica por D. Anto- 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodin psico- ' 
lógico-novelesco escrita por ,Jacieto 
Labaila. |

• La Atalá y el René,» por ei i 
Vizconde de Chateaubriand, en- í 
cuadémada en holandesa. j 

i 
VENTA. i

Se hace del oficio do Procarador 
que ejerció en esta ciuded Ü. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avisfaree con 1), Jasn Eaficl Ve * 

lasco calle Pedregosa núm. 11. I 

i 
 —— 1

Á los maestros. j

Estados mensuales de i 
las cautidades quc seles i 
han satisfecho por pri- 
meras ohligaciouesdelà i 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. 8e ha- 
liau de venta en el des* 1 
pachodel«Djar¡üde Cór j 
doba» calle de San Fer j 
nando, 34.

F liegos-estados para ; 
la formación del padrón 
por los z\y unlañlienlos, j 
en vista de las hojas es- | 
tendidas por los vecinos^ i 
con arreglo al regiamen- 
lo debdeAJayo de1b71. j 

Se hallan de venta en la í 
inipi cilla y Utograha del y 

« Liaiio de Córdoba?»

Letrados 18 y San Fer* 
nando 5i.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reate

BENEFIGENGIA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
im¡)resos para los esta» 
hlecimíenlos de Üeneü- 
cencía. Se hallan de ren
ta en la impicnla y hte- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y lelradcs 71.

^ los Secretarios de 
Ayuiiiamiento.

Pliegos estados para 
la Íorniacion del amilta- 
miento y reparlinnento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

luiprcuía, libr ría y iltograíía del 
LlAÉIO DE CORDOB/i.

i
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